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Acta de la Reunión Extraordinaria de la CCT de Educación Infantil conjunta con  
la CCT de Educación Primaria 

de la Facultad de Educación, Universidad de Extremadura 

Fecha: 
25 de enero de 

2016 

Lugar donde se celebra: 
Sala de Profesorado 

Hora de 
comienzo: 

12:00 

Hora de finalización: 
13:30 

Coordinador/ra: 
CCT-EI 

Mª Rosa Oria 
CCT-EP 

Ventura García Preciado 

Secretaria: 
CCT-EI 

Rocío Esteban Gallego  
CCT-EP 

Margarita Villalba Egea 
Relación de asistentes: 

CCT-EI: Mª Rosa Oria (Coordinadora de la CCT, PDI), Rocío Esteban Gallego (PDI), Ana M. 
López Medialdea (PDI) y Mª Dolores Berbén (PAS), Raquel Marín Chamorro (PDI), Mª Isabel 
Ruiz Fernández (PDI) 

CCT-EP: Miguel Orrego Contreras (PDI), Mª Carmen Galván Malagón (PDI), María Botana 
del Arco (PAS), Ventura García Preciado (Coordinador de la CCT, PDI), Margarita Villalba 
Egea (PDI), 
 
Emilio Costillo Borrego (PDI y Coordinador de Calidad de Centro), 
Zacarías Calzado Almodóvar (PDI y Decano del Centro) 
 

Miembros de las comisiones que justifican su inasistencia: 

Excusa inasistencia: José Luis Bravo Galán (PDI), Mª José López Rey (PDI), Luis Córdoba 
(PDI) por incompatibilidad laboral 

Orden del día: 

PUNTO ÚNICO: resolución de alegaciones presentadas al listado provisional de TFG 
publicado el 19 de enero de 2016 y sorteo de líneas a alumnado que figura como pendiente 

de sorteo 

Acuerdos-Desarrollo de la sesión: 
 
1.- Respecto al Grado de Maestro en Educación Infantil: 

 
1.1.- Hay una reclamación sobre la línea asignada 

se le asigna la línea 27, según su nota de expediente, esto implica la modificación de otros 
alumnos, que sufren modificación en su asignación , la cual se realiza según el 
procedimiento establecido. 

1.2.- Hay 3 alumnos que no han hecho elección suficiente (un alumno) o no 
hacen elección (dos alumnos).  
Con todos los alumnos que no tienen asignada línea se sigue la normativa (el 
procedimiento) para asignarle la línea y se procede al sorteo de las líneas que todavía 
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quedan libres (12, 21, 22, 28, 38, 39, 42, 43, 51, 62, 65 y 66). 
 

2.- Respecto al Grado de Maestro en Educación Primaria: 
 
2.1.- Hay siete reclamaciones sobre la línea asignada 

Para el primer alumno no se admite su reclamación , tiene asignada la línea 99, que la eligió 
en el lugar 11 y es la que le corresponde por nota  

 
Las otras seis reclamaciones son debidas a que ellos teclearon mal su DNI al solicitar la 
asignación de líneas, por tanto se sigue el mismo procedimiento que en el Grado de Maestro 
en Educación Infantil. Se vuelven a signar las líneas de TFG a los alumnos metiendo de 
forma correcta el DNI de los seis alumnos que han reclamado y las listas provisionales de 
asignación sufren las siguientes modificaciones: 

 
2.2.- Hay 17 alumnos que no han realizado elección suficiente o no hacen 
elección.  

Con todos los alumnos que no tienen asignada línea se sigue la normativa (el 
procedimiento) para asignarle la línea y se procede al sorteo de las líneas que todavía 
quedan libres (32, 32, 34, 35, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 72, 74, 75, 76, 88, 89, 92, 94, 
96, 99, 105, 107, 125 y 126) 

 
 
Quedan 17 líneas para ampliación para primaria 

 
 
 

Fechas de Aprobación:  

 18/02/2016 

Firma el secretario/a: 

 

Fdo: Margarita Villalba Egea 

Firma del Coordinador/ra: 

 

 

Fdo: A. Ventura Preciado 

 

 


